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SOLICITUD DE CAMBIO DE CATEGORIA EN REGISTRO DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA USP-CEU



Fundamentos de Derecho

Art. 9 Reglamento 2/2019: “…No obstante, cuando se produzca un cambio significativo en la trayectoria del grupo, el investigador responsable podrá solicitar a la Comisión de Investigación la reconsideración de su categoría en el Registro sin tener que esperar a la siguiente convocatoria de evaluación. Se considerarán como “cambio significativo” las publicaciones excepcionales o la concesión de un proyecto al amparo de una convocatoria pública, así como cualquier otro que, debidamente motivado, se eleve a evaluación de la Comisión de Investigación de la universidad”   
 
Procedimiento
1. El IP presenta solicitud a través de la Sede de Investigación, (sede,investigacion@ceu.es) Campus de Montepríncipe. Debe llegar al Vicerrectorado cumplimentada y firmada por el IP.
1. ViPI circula solicitud a la Comisión de Investigación (CdI)
1. Si CdI evacúa evaluación positiva, desde ViPI se informa a Rectora para que apruebe y se incorpore la modificación en el Registro de Grupos de Investigación.
1. Si CdI  evacúa  evaluación negativa desde ViPI se informa al IP.



DATOS DEL GRUPO SOLICITANTE 
 
1. Nombre del grupo:
 
1. Acrónimo: 

1. Número de registro:
 
1. Facultad/centro de adscripción: 

1. Investigador Principal:

1. Categoría del grupo:
 
1. MOTIVOS O CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA TRAYECTORIA DEL GRUPO, POR LOS QUE SOLICITA EL CAMBIO DE CATEGORIA AL AMPARO DEL Art. 9 DEL REGLAMENTO  2/2019: 
Texto libre máximo 250 caracteres, aprox. medio DIN A4
 









	




Firma del IP solicitante y fecha
	VºBº Presidente de la Comisión de Investigación de la Universidad 
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